
   

 
En Madrid a 10 de noviembre de 2021: 
 
 
Los licitadores ACCENTURE, S.L.U., ALTRAN INNOVACIÓN, S.L., ATOS IT SOLUTIONS AND 
SERVICES IBERIA, S.L., AUREN CONSULTORES SP, S.L.P., DELOITTE ADVISORY, S.L., DRAGO 
SOLUTIONS, S.A.U. (DEVOTEAM), EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U., EY TRANSFORMA 
SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L., GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.U., GRUPO 
S21SEC GESTIÓN, S.A., IBERMÁTICA, S.A., INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS (Ingenia), 
S.A., IZERTIS, S.A., MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A., NEXTRET 
CIBERSEGURIDAD, S.L.,  NUNSYS, S.L.,PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS, 
S.L., SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., SOTHIS SERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.L.U., 
UTE TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. & S2 GRUPO DE INNOVACIÓN EN PROCESOS ORGANIZATIVOS, 
S.L.U., han superado el límite de suficiencia técnica previsto en el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares  de la licitación nº 6012100178, Acuerdo Marco 
para los servicios de asistencia técnica en el desarrollo y ejecución de acciones de 
ciberseguridad. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato del referido Pliego, el 
licitador debe aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, clasificación, habilitación profesional, solvencia, adscripción de medios, 
y garantía definitiva (complementaria). En concreto, la siguiente documentación: 
 
1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2 Poder de representación. 
 
2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del apartado 
20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
4- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE DISPONER DE LOS MEDIOS DESTINADOS A LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los requerimientos del apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. Pueden aportar copia del referido 
registro. 
 
La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE.  
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